
                     
                        
Estimadas familias: 
 

Comenzamos un nuevo curso en el que vamos a compartir muchos momentos. El 
Claustro de Profesores del CEIP “Hernán Ruiz” les da la bienvenida al curso escolar 2016-2017. 

 

Para conseguir una educación de calidad necesitamos crear un clima adecuado donde la  
convivencia sea la base de todo el proceso. Lograr ese clima es tarea de todas/os y para ello 
debemos respetar unas normas básicas. Pedimos su colaboración en el cumplimiento de las 
mismas: 

 

• Horarios de entrada y salida del alumnado del Centro. Las puertas del Centro se abrirán 
a las 08:55 y se cerrarán a las 9:05 y se abrirán a las 13:50 para la recogida del 
alumnado. A la entrada los niños/as están solos en las filas y las familias no deben 
entrar en el patio. La recogida será fuera del porche para evitar aglomeraciones y 
posibles accidentes o despistes. 

• Salidas y entradas en horario lectivo sólo en la hora de recreo (salvo fuerza mayor), 
firmando autorización en caso de salida y en caso de entrada lo acompañará al aula el 
portero. 

• Hacer hincapié en la puntualidad a la entrada y a la salida. 
• Ausencias del alumnado deben estar justificadas. 
• En los recreos, alimentación responsable, no latas ni “chuches”. No acercarse a la 

valla, ni suministrar ningún alimento o sustancia a los niños/as. 
 

Nuestro equipo está integrado por: 
 

Equipo Directivo 
 

• Dirección: Rafael Castro Murillo. 
• Jefatura de Estudios: Daniel Moral Tamajón 
• Secretaría: Mª del Rocío Constenla Rosales 

 
CLAUSTRO 
 

Educación Infantil. 
 

. 3 años A: Mª Consolación Encinas Dueñas 

. 3 años B: Mª Ángeles Carmona Gamero 

. 4 años A: Purificación García-Escribano Acedo 

. 4 años B: Mª Jesús Luque Tadeo 

. 5 años A: Antonia Cruz Reyes 

. 5 años B: Mª Carmen Herruzo Viñas 
 

. Refuerzo de Educación Infantil: Mª Ángeles Collado López 
 

Educación Primaria. 
 

. 1ºA: Mª José Castilla Izquierdo 

. 1ºB: Ana Zurita Cabello 

. 1ºC: Myriam Infante García-Pantaleon 

. 2ºA: Mª Pilar Herruzo Álamo 

. 2ºB: Mª del Rocío Constenla Rosales 

. 2ºC: Ana Mª Gutiérrez Ceballos 

. 3ºA: Daniel Moral Tamajón 

. 3ºB: Rosa Mª Moriel Toribio  

. 3ºC: Dolores Mª Pérez Domínguez (Especialista en Lengua Extranjera Inglés) 

. 4ºA: Mª Ángeles Morales Pérez 

. 4ºB: Mª Eugenia Navarro Pacha  

. 4ºC: Mª Ángeles Avilés Fernández 

. 5ªA: Elena Zamora Lorente (Especialista en Educación Musical) 

. 5ºB: Manuela Calero Alcaide 

. 5ºC: Manuel Monje López 

. 6ºA: Manuela López Romero (Especialista en Lengua Extranjera Francés) 

. 6ºB: Mª José Quesada Aguilera 

. 6ºC: Mercedes Ortega Vélez 
 

. Refuerzo de Primaria: Yessica Alcudia Durán 
 

C.E.I.P. “Hernán Ruiz”. 
          CÓRDOBA                                      



Lengua Extranjera (Inglés): Dolores Mª Pérez Domínguez, Silvia Aguilar Valenzuela y Ana Ureta 
Rivas.  

 

Educación Física: Mercedes Ortega Vélez/ José Bravo Carretero 
 
Educación Especial:   . Aula Específica: Juana Rueda Coronado 

. Apoyo a la Integración: Mª Castillo García González 

. Apoyo a la Integración: Rocío Ramírez Cobos 

. Audición y Lenguaje: Salud Serrano Pérez 
 

Religión Católica: Inmaculada Muñoz Rodríguez y Victoria Puentes Calero 
 

Monitora Administrativa: Mª Luisa De La Fuente Darder 
Educadora: Concepción Ayuso Barbero 
Monitora de Educación Especial: Mª Pilar Muñoz Álvarez 
Conserje: Modesto García Román 
 
Atención a las familias: 
 

Dirección: lunes a viernes de 9:00 a 9:45. 
Jefatura de Estudios: lunes, miércoles y viernes de 11:15 a 12:00.  
Secretaría: martes, miércoles y jueves de 11:15 a 12:00. 
Horario de Administración: será de 9:15 a 11:00 y de 12:30 a 14:00. 
 

• El horario de tutoría será los lunes de 16:00 a 17:00 por la tarde, previa petición de 
cita por parte de la familia Y/o profesorado. 

• Las madres/padres/tutores evitarán entrevistarse con el profesorado a la hora de la 
entrada al colegio, ya que el alumnado espera a su profesor/a para empezar la jornada, 
estando establecidas sesiones para atención a las familias. Se podrán comunicar también 
con la agenda escolar (se pueden comprar en Secretaría) 

• En caso de producirse cambios en algunos de los datos personales fundamentales como 
dirección y teléfono, deben comunicarlo al tutor/a y en la secretaría del Centro. 
Consideren que en ocasiones es apremiante contactar con algún familiar (enfermedad, 
imprevistos, accidentes, etc.) siendo obligado que tengan operativos los números de 
teléfono que facilitan. 

• Cualquier circunstancia de guarda y custodia, procesos de separación, deben estar 
actualizados en secretaría, tal y como refleja la normativa oficial. 

• Si, por parte de la familia existiese algún problema con algún miembro del profesorado, 
éstos deberán seguir el conducto reglamentario: tutor/a- jefe de estudios-dirección. 
 

 

LIBROS DE TEXTO. 
 Respecto a  la utilización de los libros de texto, acogidos al programa de gratuidad 

(Primaria), conviene recordar que los libros de texto son propiedad de la Administración 
educativa y por tanto del centro docente, se debe poner un gran interés en su 
conservación. Siendo obligada la reposición del material deteriorado  o extraviado. 
 

Los días no lectivos este curso son; 12 y 24 de octubre, 1 de noviembre, 6 y 8 de 
diciembre, 27 y 28 de febrero y  1 ,25 y 26 de mayo. 

Navidad del 23 de diciembre al 8 de enero, ambos inclusive.  
Semana Santa del 10 al 16 de abril ambos inclusive. La finalización de las clases será el 

22 de junio de 2016. 
 

      Recordarles la importancia de tener el seguro escolar (voluntario) del cual les 
informaremos más adelante y que es recomendable.  
 

Este Claustro de Profesoras/es aprovecha la ocasión para enviarles un cordial saludo, 
deseando que este curso escolar sea del máximo provecho para la educación de sus hijas/os, 
que en definitiva, es el objetivo nuestro como profesorado y vuestro como familias. 
 
                                       

En Córdoba, a  29 de septiembre de 2016. 
 
                                                          El Director.  
 
 
 
 
                                                Fdo. Rafael Castro Murillo. 


